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Los mecanismos de defensa de las empresas y
autonomos durante y despues del estado de alarma
nacional: un análisis jurídico

 “… Los pueblos a quienes no se hace justicia se la toman por sí mismos más tarde o más pronto…”. 

Voltaire.

  

Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo.

Hoy treinta y uno de marzo de 2020, siendo el decimoquinto día de confinamiento de los españoles, se

despiertan con la incertidumbre de si hoy será el último día en el que vayamos a trabajar a las empresas que

nos pagan nuestro sueldo todos los meses y si tras este día volveremos a ver nuestras herramientas, cadenas de

producción, nuestras mesas de trabajo etc., que son los instrumentos, que traducen nuestros esfuerzos diarios

en beneficios y dividendos, para nuestros heroicos empresarios 

Anteayer, 29 de marzo y tras un caos informativo que mantuvo en vilo a todos los trabajadores de España, los

cuales no sabían hasta ese momento si al día siguiente tendrían que madrugar para ir a trabajar, se publicó en

el BOE el Real Decreto-ley10/2020, de 29 de marzo, por el que se regula un permiso retribuido recuperable 

para las personas trabajadoras por cuenta ajena que no presten servicios esenciales, con el fin de reducir

la movilidad de la población en el contexto de la lucha contra el COVID-19. 

Por fin se despejó la duda; ...

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-4196
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-4196
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

